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PODER EJECUTIVO

La Legislatura de la Provincia de Córdoba
Sanciona con fuerza de 

Ley: 10951

 Artículo 1º.- Modifícase el radio comunal de la localidad de Chuña 

Huasi, ubicado en el Departamento Sobremonte de la provincia de Córdo-

ba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 8102.

 Artículo 2º.- La extensión lineal -expresada en metros- de cada uno 

de los lados que conforman los tres polígonos del radio comunal de la lo-

calidad de Chuña Huasi, como así también los valores de las coordenadas 

georreferenciadas de los veintiocho vértices que delimitan dichos lados, se 

detallan en la documentación gráfica confeccionada por la citada comuna 

y verificada por la Dirección General de Catastro según informe técnico Nº 

33/2022 de fecha 1 de diciembre de 2022 que, en una foja, forma parte 

integrante de la presente Ley como Anexo I.

 Artículo 3º.- Los tres polígonos que definen el radio comunal de la 

localidad de Chuña Huasi ocupan una superficie total de ciento noventa 

y una hectáreas, ocho mil sesenta y cuatro metros cuadrados (191 ha, 

8.064,00 m²), distribuida de la siguiente manera:

a) Polígono Chuña Huasi: conformado por nueve lados y nueve vértices de 

ciento cincuenta y una hectáreas, cinco mil setecientos dos metros cuadra-

dos (151 ha, 5.702,00 m²);

b) Polígono Rodeito: conformado por cuatro lados y cuatro vértices de 

veinticinco hectáreas, un mil trescientos veintiún metros cuadrados (25 ha, 

1.321,00 m²), y

c) Polígono Totorilla: conformado por quince lados y quince vértices de quin-

ce hectáreas, un mil cuarenta y uno metros cuadrados (15 ha, 1.041,00 m²).

 Artículo 4º.- Los puntos fijos amojonados son:

a) MOJÓN Nº 1, de coordenadas: X=6688455,47 e Y=4392472,08, y

b) MOJÓN Nº 2, de coordenadas: X=6688730,10 e Y=4392616,31.

 Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

FDO.: MYRIAN BEATRIZ PRUNOTTO, VICEGOBERNADORA - GUILLERMO CAR-

LOS ARIAS, SECRETARIO LEGISLATIVO

ANEXO

Decreto N° 70

Córdoba, 9 de febrero de 2024

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 10.951, cúmplase, protocolícese, co-

muníquese, publíquese en el Boletín Oficial, archívese.

FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - MANUEL FERNANDO CALVO, 

MINISTRO DE GOBIERNO - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66944.pdf


4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 69
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 5 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

La Legislatura de la Provincia de Córdoba
Sanciona con fuerza de 

Ley: 10952

 Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación una 

fracción de terreno ubicada en la localidad de Saladillo, Pedanía Saladillo, De-

partamento Marcos Juárez, destinada a la construcción de viviendas y a la 

actividad comercial de la Comuna de Saladillo, previa regularización dominial 

del inmueble en relación a espacios comunitarios y terrenos resultantes.

Dicho inmueble no consta inscripto en el Registro General de la Provin-

cia y tiene una superficie de doscientas cinco hectáreas, seis mil sesen-

ta y cuatro metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados (205 ha, 

6.064,20 m2) conforme planos de mensura para expropiación  visados por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 18 

de septiembre de 2017 en expedientes números 0033-104971/17,  0033-

104968/17, 0033-104966/17, 0033-104969/17, 0033-104970/17 y 0033-

104972/17 que, compuestos de seis fojas, se acompañan y forman parte 

integrante de la presente Ley como Anexo I.

 Artículo 2º.- Las medidas lineales, angulares y de superficie definiti-

vas son las indicadas en los respectivos planos de mensura para expropia-

ción que se indican en el artículo 1º de la presente Ley.

 Artículo 3º.- El inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción por esta Ley ingresará al dominio privado de la Provincia de Córdoba y se 

inscribirá en el Registro General de la Provincia, facultándose al Poder Ejecuti-

vo Provincial a efectuar las transferencias del inmueble a título que corresponda 

para el cumplimiento de la finalidad de la presente norma.

 Artículo 4º.- A efectos de dar cumplimiento a la finalidad de la pre-

sente Ley y atento la particular condición del inmueble objeto de la mis-

ma, exímase a la Provincia de efectuar consignación previa del importe 

indemnizatorio establecido en el artículo 20 de la Ley Nº 6394, el que se 

efectivizará a las resultas del juicio que se tramite por dicha causa.

 Artículo 5º.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente a fin de 

reflejar presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de esta Ley.

 Artículo 6º.- Derógase la Ley Nº 10189.

 Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

FDO.:  MYRIAN BEATRIZ PRUNOTTO, VICEGOBERNADORA - GUILLERMO CAR-

LOS ARIAS, SECRETARIO LEGISLATIVO

ANEXO

Decreto N° 83

Córdoba, 9 de febrero de 2024

Téngase por Ley de la Provincia Nro. 10.952, cúmplase, protocolícese, co-

muníquese, publíquese en el Boletín Oficial, archívese.

FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR – LAURA JUDITH JURE, MI-

NISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO – JULIAN MA-

RÍA LÓPEZ, MINISTRO DE JUSTICIA Y TRABAJO - JORGE EDUARDO CORDOBA, 

FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 761

Córdoba, 31 de mayo de 2023

VISTO: el Expediente Digital N° 0385-003624/2022 del registro de la Agen-

cia Córdoba Cultura S.E.

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante Resolución N° 2022/RC-00000069 de la Agencia Córdo-

ba Cultura S.E., se dispuso el  llamado a concurso de títulos, antecedentes 

y oposición, en los términos del artículo 14, punto II) B), de la Ley N° 9361, 

para cubrir cargos vacantes de Jefes de Área, Subdirectores y Directores 

de Jurisdicción de su órbita.

 Que en el Anexo I de la citada Resolución, se llamó a cubrir el cargo 

vacante de la Jefatura de Área Coordinación y Programación Museo de 

Ciencias Naturales, dependiente de la Subdirección de Jurisdicción Museo 

de Ciencias Naturales de la citada Agencia; lo que fue debidamente publi-

cado en la página web oficial del Gobierno de la Provincia.

 Que de conformidad a lo previsto en los artículos 16 y 18 de la Ley 

N° 9361, se constituyó la Comisión laboral de Concurso y Promoción, la 

que aprobó, mediante Resoluciones Nros. 2022/CL-00000001 y 2022/CL-

00000002, las bases y condiciones generales del concurso de que se trata, 

con los alcances, requisitos, designación de los integrantes de Tribunal del 

Concurso y demás aspectos de la convocatoria efectuada.

 Que en virtud del cronograma establecido, se receptaron las inscripcio-

nes de los postulantes desde el 10 hasta el 14 de noviembre de 2022.

 Que entre los días 17 y 22 de noviembre de 2022, se fijó el plazo para 

las excusaciones y recusaciones de miembros de los Tribunales de Con-

cursos; las que, en su caso, fueron debidamente resueltas por parte de la 

Comisión Laboral de Concurso y Promoción, procediéndose a la confor-

mación definitiva de los Tribunales de Concurso, por Resolución N° 2022/

CL-00000003 de la citada Comisión.

 Que se publicó en la página web oficial la conformación definitiva de 

los Tribunales de Concurso y la fecha para la prueba de oposición, prevista 

para los días 15 y 16 de diciembre de 2022.

 Que a requerimiento de la Secretaría General de la Gobernación, la 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66947.pdf
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Escribanía General de Gobierno actuó como fedataria respecto de la eje-

cución del convenio de cooperación suscripto por el Ministerio de Coor-

dinación y la Universidad Tecnológica Nacional -Facultad Regional Cór-

doba-, a los fines de la realización de las pruebas de oposición en sus 

instalaciones, actuación que consta en la Escritura N° 589, Sección B, del 

15 de diciembre de 2022 del mencionado órgano notarial.

 Que así las cosas, luego de producida la prueba de oposición y notifi-

cado su resultado, continuó el proceso con la recepción de las Entrevistas 

Personales y la evaluación de los antecedentes de los concursantes que 

aprobaron dichas instancias; culminando la etapa evaluativa con la confec-

ción del Orden de Mérito Provisorio, que fue notificado a los participantes.

 Que durante los tres días hábiles siguientes a la finalización del perío-

do de vistas del expediente, se habilitó la recepción de observaciones al 

orden de mérito provisorio en cuestión.

 Que el Tribunal del Concurso o, en su caso, la Comisión Laboral de 

Concurso y Promoción receptaron, consideraron y respondieron, cuando 

las hubo, las presentaciones, requerimientos de información y reclamos 

efectuados por los concursantes, en los términos de las bases concursales 

y del artículo 78 de la Ley N° 5350 (T.O. Ley N° 6658), tras lo cual se ela-

boró el Orden de Mérito Definitivo; también debidamente notificado.

 Que el primer lugar en dicho Orden de Mérito Definitivo, habiendo su-

perado las puntuaciones mínimas exigidas por la ley para acceder al cargo 

vacante de la Jefatura de Área Coordinación y Programación Museo de 

Ciencias Naturales, dependiente de la Subdirección de Jurisdicción Museo 

de Ciencias Naturales de la Agencia Córdoba Cultura S.E., corresponde a 

la señora Noelia Susana JUNCOS.

 Que obra el Visto Bueno del señor Presidente de la Agencia Córdoba 

Cultura S.E. a la designación propiciada.

 Que resulta necesario encomendar a la sectorial de Recursos Huma-

nos de la Agencia actuante, la verificación del efectivo y oportuno cumpli-

miento de los requisitos de los artículos 12, 13 y concordantes de la Ley 

N° 7233 y su Reglamentación, así como la capacitación obligatoria para 

cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 de la Secre-

taría General de la Gobernación.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por los 

artículos 18 de la Ley N° 8575, 14 y concordantes de la Ley N° 7233, 21 y 

22 de la Ley N° 9361, lo dictaminado por la Subdirección de Jurisdicción 

Legales y Despacho de la Agencia Córdoba Cultura S.E. con el N° 2023/

DC-00000108, por Fiscalía de Estado bajo el N° 472/2023 y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por el artículo 144, incisos 1° y l0°, de la 

Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1°.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento legal, 

a la señora Noelia Susana JUNCOS, D.N.I. N° 30.122.142, en el cargo de 

Jefe de Área de Coordinación y Programación Museo de Ciencias Naturales, 

dependiente de la Subdirección de Jurisdicción Museo de Ciencias Natura-

les de la Agencia Córdoba Cultura S.E., por haber obtenido el primer lugar 

en el Orden de Mérito correspondiente al concurso de títulos, antecedentes 

y oposición, convocado por Resolución N° 2022/RC-00000069 de la citada 

Agencia, en los términos del artículo 14, punto II) B), de la Ley N° 9361.

 Artículo 2°.- INSTRÚYESE a las autoridades competentes de la Agen-

cia actuante para que verifiquen el efectivo y oportuno cumplimiento, por 

parte del señor ZAHR, de los requisitos de los artículos 12, 13 y concordan-

tes de la Ley N° 7233 y su Reglamentación, así como la capacitación obli-

gatoria para cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 

de la Secretaria General de la Gobernación.

 Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Mi-

nistra de Coordinación y el señor Fiscal de Estado, y firmado por el señor 

Secretario General de la Gobernación.

 Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Secretaría 

de Capital Humano de la Secretaría General de la Gobernación, notifíque-

se, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - SILVINA RIVERO, MINISTRA DE 

COORDINACIÓN - JULIO CÉSAR COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GO-

BERNACIÓN - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO 

Decreto N° 811

Córdoba, 7 de junio de 2023

VISTO: el Expediente Digital N° 0385-003632/2022 del registro de la Agen-

cia Córdoba Cultura S.E.

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante Resolución N° 2022/RC-00000069 de la Agencia Córdo-

ba Cultura S.E., se dispuso el  llamado a concurso de títulos, antecedentes 

y oposición, en los términos del artículo 14, punto II) B), de la Ley N° 9361, 

para cubrir cargos vacantes de Jefes de Área, Subdirectores y Directores 

de Jurisdicción de su órbita.

 Que en el Anexo I de la citada Resolución, se llamó a cubrir el cargo va-

cante de la Jefatura de Área Rendición de Cuentas y Fiscalización de Fondos 

Fijos, dependiente de la Dirección de Jurisdicción Administración de la Direc-

ción General de Administración, en la órbita de la citada Agencia; lo que fue 

debidamente publicado en la página web oficial del Gobierno de la Provincia.

 Que de conformidad a lo previsto en los artículos 16 y 18 de la Ley 

N° 9361, se constituyó la Comisión laboral de Concurso y Promoción, la 

que aprobó, mediante Resoluciones Nros. 2022/CL-00000001 y 2022/CL-

00000002, las bases y condiciones generales del concurso de que se trata, 

con los alcances, requisitos, designación de los integrantes de Tribunal del 

Concurso y demás aspectos de la convocatoria efectuada.

 Que en virtud del cronograma establecido, se receptaron las inscripcio-

nes de los postulantes desde el 10 hasta el 14 de noviembre de 2022.

 Que entre los días 17 y 22 de noviembre de 2022, se fijó el plazo para 

las excusaciones y recusaciones de miembros de los Tribunales de Con-

cursos; las que, en su caso, fueron debidamente resueltas por parte de la 

Comisión Laboral de Concurso y Promoción, procediéndose a la confor-

mación definitiva de los Tribunales de Concurso, por Resolución N° 2022/

CL-00000003 de la citada Comisión.

 Que se publicó en la página web oficial la conformación definitiva de 

los Tribunales de Concurso y la fecha para la prueba de oposición, prevista 
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para los días 15 y 16 de diciembre de 2022.

 Que a requerimiento de la Secretaría General de la Gobernación, la 

Escribanía General de Gobierno actuó como fedataria respecto de la eje-

cución del convenio de cooperación suscripto por el Ministerio de Coor-

dinación y la Universidad Tecnológica Nacional -Facultad Regional Cór-

doba-, a los fines de la realización de las pruebas de oposición en sus 

instalaciones, actuación que consta en la Escritura N° 589, Sección B, del 

15 de diciembre de 2022 del mencionado órgano notarial.

 Que así las cosas, luego de producida la prueba de oposición y notifi-

cado su resultado, continuó el proceso con la recepción de las Entrevistas 

Personales y la evaluación de los antecedentes de los concursantes que 

aprobaron dichas instancias; culminando la etapa evaluativa con la confec-

ción del Orden de Mérito Provisorio, que fue notificado a los participantes.

 Que durante los tres días hábiles siguientes a la finalización del perío-

do de vistas del expediente, se habilitó la recepción de observaciones al 

orden de mérito provisorio en cuestión.

 Que el Tribunal del Concurso o, en su caso, la Comisión Laboral de 

Concurso y Promoción receptaron, consideraron y respondieron, cuando 

las hubo, las presentaciones, requerimientos de información y reclamos 

efectuados por los concursantes, en los términos de las bases concursales 

y del artículo 78 de la Ley N° 5350 (T.O. Ley N° 6658), tras lo cual se ela-

boró el Orden de Mérito Definitivo; también debidamente notificado.

 Que el primer lugar en dicho Orden de Mérito Definitivo, habiendo su-

perado las puntuaciones mínimas exigidas por la ley para acceder al cargo 

vacante de la Jefatura de Área Rendición de Cuentas y Fiscalización de 

Fondos Fijos, dependiente de la Dirección de Jurisdicción Administración 

de la Dirección General de Administración, en la órbita de la Agencia Cór-

doba Cultura S.E., corresponde al señor Ángel Jorge ZAHR.

 Que obra el Visto Bueno del señor Presidente de la Agencia Córdoba 

Cultura S.E. a la designación propiciada.

 Que resulta necesario encomendar a la sectorial de Recursos Huma-

nos de la Agencia actuante, la verificación del efectivo y oportuno cumpli-

miento de los requisitos de los artículos 12, 13 y concordantes de la Ley 

N° 7233 y su Reglamentación, así como la capacitación obligatoria para 

cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 de la Secre-

taría General de la Gobernación.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dispuesto por los ar-

tículos 18 de la Ley N° 8575, 14 y concordantes de la Ley N° 7233, 21 y 22 de 

la Ley N° 9361, lo dictaminado por la Subdirección de Jurisdicción Legales y 

Despacho de la Agencia Córdoba Cultura S.E. con el N° 2023/DC-00000096, 

por Fiscalía de Estado bajo el N° 528/2023 y en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por el artículo 144, incisos 1° y l0°, de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1°.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, al señor Ángel Jorge ZAHR, D.N.I. N° 28.853.150, en el cargo de Jefe 

de Área Rendición de Cuentas y Fiscalización de Fondos Fijos, dependien-

te de la Dirección de Jurisdicción Administración de la Dirección General 

de Administración, en la órbita de la Agencia Córdoba Cultura S.E., por 

haber obtenido el primer lugar en el Orden de Mérito correspondiente al 

concurso de títulos, antecedentes y oposición, convocado por Resolución 

N° 2022/RC-00000069 de la citada Agencia, en los términos del artículo 

14, punto II) B), de la Ley N° 9361.

 Artículo 2°.- INSTRÚYESE a las autoridades competentes de la Agen-

cia actuante para que verifiquen el efectivo y oportuno cumplimiento, por 

parte del señor ZAHR, de los requisitos de los artículos 12, 13 y concordan-

tes de la Ley N° 7233 y su Reglamentación, así como la capacitación obli-

gatoria para cargos de conducción, conforme a la Resolución N° 477/2022 

de la Secretaria General de la Gobernación.

 Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Mi-

nistra de Coordinación y el señor Fiscal de Estado, y firmado por el señor 

Secretario General de la Gobernación.

 Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Secretaría 

de Capital Humano de la Secretaría General de la Gobernación, notifíque-

se, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR - SILVINA RIVERO, MINISTRA DE 

COORDINACIÓN - JULIO CÉSAR COMELLO, SECRETARIO GENERAL DE LA GO-

BERNACIÓN - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE ESTADO 

Decreto N° 2557

Córdoba ,29 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

 Articulo 1°.-DESIGNASE a partir del 10 de diciembre de 2023, a la 

Sra. PONCE Cecilia Laura, M.I. Nro. 26.850.011, como Directora del Institu-

to Provincial de Alcoholismo y Drogadicción, dependiente del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Córdoba.

 Artlculo 2°. - El presente Decreto sera refrendado por los Señores 

Ministro de Salud y Fiscal de Estado.

 Articulo 3°.- PROTOCOLICESE, comuniquese, publíquese en el Bo-

letin Oficial y archivese.

FDO.:MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - RICARDO O.PIECKENSTAI-

NER, MINISTRO DE SALUD - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO
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Decreto N° 2558

Córdoba ,29 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

 Articulo 1°.-DESIGNASE a partir del 10 de diciembre de 2023, a la 

Sra. VALENCIO Adriana Andrea, M.I. Nro. 24.110.120, como Subdirectora 

de Gestión Sanitaria del Instituto Provincial de Alcoholismo y Drogadicción, 

dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.

 Artículo 2°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores 

Ministro de Salud y Fiscal de Estado.

 Articulo 3°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archivese.

FDO.:MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - RICARDO O.PIECKENSTAI-

NER, MINISTRO DE SALUD - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución N° 14 - Letra:D

Córdoba, 3 de abrir de 2024

VISTO:  El Expediente Nº 0473-000402/2024. 

Y CONSIDERANDO: 

 Que, bajo el Capítulo I del Título II del Libro III del Decreto N° 2445/23 

–texto reglamentario del Código Tributario Provincial-, se implementó un 

régimen de recaudación bancaria del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

para quienes revistan o asuman la calidad de contribuyentes de la Provin-

cia de Córdoba ya sea como locales o comprendidos en las normas del 

Convenio Multilateral. 

 Que, el Artículo 279 del citado Decreto, establece las exclusiones al 

referido régimen de recaudación. 

 Que conforme las facultades conferidas por el Artículo 281 del aludido 

Decreto N° 2445/23, esta Secretaria se encuentra facultada para incorporar, 

modificar y/o eliminar las exclusiones al señalado régimen de recaudación. 

 Que por el Título III del Libro III del mismo Decreto N° 2445/23, se 

dispuso la adhesión de la Provincia de Córdoba al régimen de recaudación 

unificado “Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias 

– SIRCREB” aprobado –oportunamente- por Resolución General N° 104 

de la Comisión Arbitral de fecha 06/09/2004. 

 Que las disposiciones del mencionado Capítulo I del Título II del Libro III 

del Decreto N° 2445/23, resultan de aplicación a los contribuyentes incluidos 

en el “Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias – SIR-

CREB”, en tanto no se opongan a las normas específicas que, en relación a 

dicho Sistema, dicten los organismos del Convenio Multilateral y, las previstas 

específicamente en el citado Título III, Libro III del anotado Decreto.  

 Que el régimen de recaudación unificado “Sistema de Recaudación y 

Control de Acreditaciones Bancarias – SIRCREB”, prevé un mecanismo de 

revisión continua de su funcionamiento, en virtud de los cambios que la 

realidad económica produce en los sujetos pasibles. 

 Que, en el marco de la modernización y simplificación tributaria que 

viene implementado esta actual administración tributaria, resulta oportuno 

excluir del aludido Régimen de Recaudación, a las transferencias de los 

aportes fiduciarios a cuentas de fideicomisos de carácter estatal. 

 Por ello, atento las actuaciones cumplidas, lo informado por la Unidad 

de Asesoramiento Fiscal en Nota Nº 07/2024 y de acuerdo con lo dictami-

nado por el Área Legales de la Dirección de Jurisdicción Asuntos Legales 

del Ministerio de Economía y Gestión Pública, al Nº  2024/DAL-00000250, 

EL SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

 Artículo 1° EXCLUIR del régimen de recaudación del Impuesto sobre 

los Ingresos Brutos previsto en el Capítulo I del Título II del Libro III del De-

creto N° 2445/23, a las transferencias de los aportes fiduciarios a cuentas 

de fideicomisos de carácter estatal. 

 Artículo 2° FACULTAR a la Dirección General de Rentas a dictar las dis-

posiciones instrumentales y/o complementarias que resulten necesarias para 

la aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Resolución. 

 Artículo 3° LAS disposiciones de la presente resolución entrarán en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.  

 Artículo 4° PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN DIGITAL SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS N° 

2024/SIP-00000014

FDO.: GERARDO ANDRÉS PINTUCCI, SECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS
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SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA GENERAL Y 
CRÉDITO PÚBLICO

Resolución N° 29 - Letra:D

Córdoba, 27 de noviembre de 2023

VISTO: El expediente N° 0165-176940/2022 por el que se propicia el CIE-

RRE DEL FONDO PERMANENTE “H” - AYUDA DIRECTA A LA COMU-

NIDAD Y DEL FONDO PERMANENTE “E” - BECAS PARA AGENTES 

PÚBLICOS PROVINCIALES, pertenecientes a la Secretaría General de la 

Gobernación, creados por Resolución N°?004/2014 y N° 035/2018 y cuyas 

últimas modificaciones fueron por Resolución N° 004/2016  y  N°  261/2018  

respectivamente,  todas?emitidas  por  este  Ministerio  de Finanzas.

Y CONSIDERANDO:

 Que, la Sra. Directora de Jurisdicción de Administración solicitó el cierre de 

los Fondos Permanentes “H” y “E” justificando, por un lado, la modificación de 

la estructura orgánica del Poder Ejecutivo y Creación del “Ministerio de Vincu-

lación Comunitaria, Protocolo y Comunicación” y por el otro manifestando que 

actualmente no existen convocatorias abiertas del Programa de Becas.

 Que, la Subsecretaría de Tesorería General y Crédito Público aconsejó 

el dictado del acto administrativo que determine el cierre de los fondos en 

cuestión atento lo manifestado por la Secretaría General de la Goberna-

ción y por encontrarse ambos fondos con un saldo en cero.

 Que, conforme lo establece el Artículo 45 de la Ley N° 10.835 es facul-

tad de este Órgano Rector la autorización y el funcionamiento de Fondos 

Permanentes.

 Que, por ello, actuaciones cumplidas, lo informado por esta Subsecre-

taría y lo dictaminado por la División de Asuntos Legales mediante Dicta-

men N° 2023/DALT-00000025;

EL SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GENERAL 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

RESUELVE:

 Artículo 1°: DISPONER el cierre del Fondo Permanente “H” – AYUDA 

DIRECTA A LA COMUNIDAD, perteneciente a la Secretaría General de la 

Gobernación atento lo expresado en los considerandos.

 Artículo 2°: DISPONER el cierre del Fondo Permanente “E” – BECAS 

PARA AGENTES PÚBLICOS PROVINCIALES perteneciente a la Secreta-

ría General de la Gobernación atento lo expresado en los considerandos.

 Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas 

de la Provincia, al Servicio Administrativo de la Secretaría General de la 

Gobernación, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN DIGITAL SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA GENERAL Y 

CRÉDITO PÚBLICO N° 2023/STGCP-00000029

FDO.: ARMANDO GUILLERMO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GE-

NERAL Y CRÉDITO PÚBLICO

Resolución N° 30 - Letra:D

Córdoba, 27 de noviembre de 2023

VISTO: El expediente N° 0040-084817/2023 por el que se propicia el CIE-

RRE DE OFICIO DEL FONDO PERMANENTE “L” - PROYECTO DE ME-

JORAMIENTO DE LA EDUCACIÓN RURAL (PROMER) perteneciente al 

Ministerio de Educación, el cual fuera creado por Resolución N°?27/2009 y 

cuya última modificación fue por Resolución N° 163/2012 ambas?emitidas 

por este Ministerio de Finanzas.

Y CONSIDERANDO:

 Que, en el orden 1 se adjunta el reporte “Composición Saldo Fondo 

Permanente” de donde surge que el mismo se encuentra en cero.

 Que, esta Subsecretaría emitió informe de su competencia sugiriendo 

el dictado del acto administrativo que disponga el cierre de oficio del alu-

dido Fondo Permanente, justificando que: “…se observa que ha dejado de 

tener movimiento bancario desde el ejercicio 2022, y en la Ley de Presu-

puesto 2022, el programa 369 Proyecto de Mejoramiento de la Educación 

Rural se dio de baja”.

 Que, conforme lo establece el Artículo 45 de la Ley N° 10.835 es facul-

tad de este Órgano Rector la autorización y el funcionamiento de Fondos 

Permanentes.

 Que, por ello, actuaciones cumplidas, lo informado por esta Subsecre-

taría y lo dictaminado por la División de Asuntos Legales mediante Dicta-

men N° 2023/DALT-00000026;

EL SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GENERAL 

Y CRÉDITO PÚBLICO RESUELVE:

 Artículo 1°: DISPONER el cierre de oficio del Fondo Permanente “L” 

– PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA EDUCACIÓN RURAL (PRO-

MER), perteneciente al Ministerio de Educación atento lo expresado en los 

considerandos.

 Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas 

de la Provincia, al Servicio Administrativo del Ministerio de Educación, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN DIGITAL SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA GENERAL Y 

CRÉDITO PÚBLICO N° 2023/SGTCP-00000030

FDO.: ARMANDO GUILLERMO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GE-

NERAL Y CRÉDITO PÚBLICO
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Resolución N° 32 - Letra:D

Córdoba, 28 de noviembre de 2023

VISTO: El expediente N° 0040-084892/2023 por el que se propicia el CIERRE 

DE OFICIO DEL FONDO PERMANENTE “F” - PROGRAMA NACIONAL DE 

FORMACIÓN PERMANENTE perteneciente al Ministerio de Educación, el 

cual fuera creado por Resolución N°147/2014 y cuya última modificación fue 

por Resolución N°491/2016 ambas?emitidas por este Ministerio de Finanzas.

Y CONSIDERANDO:

 Que, en el orden 1 se adjunta el reporte “Composición Saldo Fondo 

Permanente” de donde surge que el mismo se encuentra en cero.

 Que, esta Subsecretaría emitió informe de su competencia sugirien-

do el dictado del acto administrativo que disponga el cierre de oficio del 

aludido Fondo Permanente, justificando que: “… ha dejado de tener movi-

mientos bancarios desde el ejercicio 2022, y actualmente se utilizan otras 

modalidades de pago para hacer frente a los gastos del programa”.

 Que, conforme lo establece el Artículo 45 de la Ley N° 10.835 es facul-

tad de este Órgano Rector la autorización y el funcionamiento de Fondos 

Permanentes.

 Que, por ello, actuaciones cumplidas, lo informado por esta Subsecre-

taría y lo dictaminado por la División de Asuntos Legales mediante Dicta-

men N° 2023/DALT-00000027;

EL SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GENERAL 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

RESUELVE:

 Artículo 1°: DISPONER el cierre de oficio del Fondo Permanente “F” – 

PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN PERMANENTE, perteneciente 

al Ministerio de Educación atento lo expresado en los considerandos.

 Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas 

de la Provincia, al Servicio Administrativo del Ministerio de Educación, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN DIGITAL SECRETARÍA DE TESORERÍA GENERAL Y 

CRÉDITO PÚBLICO N° 2023/STGCP-00000032

FDO.: ARMANDO GUILLERMO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GE-

NERAL Y CRÉDITO PÚBLICO

Resolución N° 33 - Letra:D

Córdoba, 28 de noviembre de 2023

VISTO: El expediente N° 0040-084893/2023 por el que se propicia el CIERRE 

DE OFICIO DEL FONDO PERMANENTE “U” - CENTRO DE ACTIVIDADES 

INFANTILES (CAI), perteneciente al Ministerio de Educación, el cual fuera 

creado por Resolución N°330/210 y cuya última modificación fue por Resolu-

ción N°53/2015 ambas?emitidas por este Ministerio de Finanzas.

Y CONSIDERANDO:

 Que, en el orden 1 se adjunta el reporte “Composición Saldo Fondo 

Permanente” de donde surge que el mismo se encuentra en cero.

 Que, esta Subsecretaría emitió informe de su competencia sugirien-

do el dictado del acto administrativo que disponga el cierre de oficio del 

aludido Fondo Permanente, justificando que: “… ha dejado de tener movi-

mientos bancarios desde el ejercicio 2020, y actualmente se utilizan otras 

modalidades de pago para hacer frente a los gastos del programa”.

 Que, conforme lo establece el Artículo 45 de la Ley N° 10.835 es facul-

tad de este Órgano Rector la autorización y el funcionamiento de Fondos 

Permanentes.

 Que, por ello, actuaciones cumplidas, lo informado por esta Subsecre-

taría y lo dictaminado por la División de Asuntos Legales mediante Dicta-

men N° 2023/DALT-00000028;

EL SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GENERAL 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

RESUELVE:

 Artículo 1°: DISPONER el cierre de oficio del Fondo Permanente “U” 

– CENTRO DE ACTIVIDADES INFANTILES (CAI), perteneciente al Minis-

terio de Educación atento lo expresado en los considerandos.

 Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas 

de la Provincia, al Servicio Administrativo del Ministerio de Educación, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN DIGITAL SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA GENERAL Y 

CRÉDITO PÚBLICO N° 2023/STGCP-0000033

FDO.: ARMANDO GUILLERMO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GE-

NERAL Y CRÉDITO PÚBLICO
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Resolución N° 34 - Letra:D

Córdoba, 29 de noviembre de 2023

VISTO: El expediente N° 0165-176942/2022 por el que se propicia el CIE-

RRE DEL FONDO PERMANENTE “V” - SERVICIOS perteneciente a la Se-

cretaría General de la Gobernación, creado por Resolución N°?104/2014 y 

cuya última modificación fue por Resolución N° 276/2018 ambas?emitidas 

por este Ministerio de Finanzas.

Y CONSIDERANDO:

 Que, la Sra. Directora de Jurisdicción Administración manifestó que el 

presente Fondo había sido creado con la finalidad de atender gastos rela-

cionados a los servicios necesarios para el mantenimiento del edificio del 

Centro Cívico, pero que en este momento dichas erogaciones son absor-

bidas por otros programas en función de la Unidad Requirente del servicio, 

que se atiende por Duee.

 Que, la Subsecretaría de Tesorería General y Crédito Público aconsejó 

el dictado del acto administrativo que determine el cierre del Fondo en 

cuestión atento lo manifestado por la Secretaría General de la Goberna-

ción y por encontrarse dicho Fondo con un saldo en cero.

 Que, conforme lo establece el Artículo 45 de la Ley N° 10.835 es facul-

tad de este Órgano Rector la autorización y el funcionamiento de Fondos 

Permanentes.

 Que, por ello, actuaciones cumplidas, lo informado por esta Subsecre-

taría y lo dictaminado por la División de Asuntos Legales mediante Dicta-

men N° 2023/DALT-00000029;

EL SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GENERAL 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

RESUELVE:

 Artículo 1°: DISPONER el cierre del Fondo Permanente “V” – SERVI-

CIOS perteneciente a la Secretaría General de la Gobernación atento lo 

expresado en los considerandos.

 Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal de Cuentas 

de la Provincia, al Servicio Administrativo de la Secretaría General de la 

Gobernación, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN DIGITAL SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA GENERAL Y 

CRÉDITO PÚBLICO N° 2023/STGCP-00000034

FDO.: ARMANDO GUILLERMO GARCÍA, SUBSECRETARIO DE TESORERÍA GE-

NERAL Y CRÉDITO PÚBLICO

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 42

Córdoba,26 de Marzo de 2024.-

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-074792/2024, trámite Nº 210470 611 191 

523 C.I. Nº 10827/2024, en el que obra la presentación de la COOPERA-

TIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

CRÉDITO Y VIVIENDA DE CARNERILLO, mediante la cual solicita al Ente 

Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), la incorporación en su Cua-

dro Tarifario, de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Prestación 

Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”.

 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 
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en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico de fecha 08 de marzo 

de 2024, elaborado por la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléc-

trica, el cual, en atención al acápite en estudio, realiza un detallado análisis 

de los distintos aspectos que considera pertinentes, a saber: “… la Coope-

rativa Ltda. de Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda 

de Carnerillo, requirió la apertura del procedimiento para el tratamiento y 

autorización de tarifas destinadas a peaje, aplicables a los Usuarios de la 

Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. En este caso, en el marco 

de lo establecido por el Anexo 27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA 

PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYO-

RISTA (MEM)” de los Procedimientos para la Programación de la Operación, 

el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de 

la Resolución ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, mo-

dificado por Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo 

de 2006, y con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el 

momento, fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 

27 para los casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las 

correspondientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de 

pérdida de potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en 

los nodos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con el 

sistema provincial, como así también un costo de distribución asignable al 

cargo por potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedimientos, 

que no se corresponde con los costos propios de la Distribuidora (…) En re-

lación a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, respecto de 

la solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al 

Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de tarifas solicitadas y tal 

lo previsto por el procedimiento estipulado por la Resolución General ERSeP 

N° 89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas deben 

componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por Uso de 

la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de distribución 

en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre las potencias 

máximas facturadas tanto para la banda horaria Punta como Fuera de Punta, 

obtenidas como la diferencia entre los valores de cada potencia incluidos 

en las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de 

los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita 

la Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos en la Tarifa de 

Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía Transportada 

y Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica de Transporte 

en las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación directamente sobre 

las energías facturadas a lo largo de cada período, para cada banda horaria, 

obtenidos como la diferencia entre los valores de la energía, incluidos en las 

Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de los Usua-

rios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita la Tarifa de 

Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra de la Cooperativa a EPEC. 3. 

Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le EPEC facture a la Cooperativa por 

la energía y potencia destinadas a los UFTT: cuando no los facture la EPEC 

directamente al UFTT, los cuales se corresponderán con los valores auto-

rizados por el ERSeP para Usuarios Propios de similares características a 

las del Usuario de Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente 

expresamente lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de Transformación: aplica-

bles a las pérdidas en vacío producidas en los transformadores de Usuarios 

Rurales, cuando se encuentre convenientemente homologado por el ERSeP 

y se explicite en el correspondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su imple-

mentación, en los casos que corresponda, se determinará con igual criterio 

que el aplicado para los Usuarios Propios de similares características.”.

 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “A partir del análisis 

precedente, técnicamente se entiende que corresponde autorizar la incor-

poración de las categorías requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa 

Ltda. de Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de 

Carnerillo, considerando los valores propuestos por la referida Distribuido-

ra, para Usuarios del Servicio de Peaje por Transporte Firme, determina-

dos en base a las Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios 

Propios, vigentes al 01 de diciembre de 2023, según los conceptos, valores 

y condiciones detalladas en el Anexo Único del presente informe.”.

 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado prece-

dentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario 

de la Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos, 

Crédito y Vivienda de Carnerillo, la categoría tarifaria requerida y, adicio-

nalmente, los cargos y/o fondos que pudieren corresponder, por resultar 

sustancialmente procedente.

 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);
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RESUELVE:

 ARTICULO 1º: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifa-

rio de la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITO Y VIVIENDA DE CARNERILLO, 

de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, que como Anexo Único 

forma parte de la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 43

Córdoba,26 de Marzo de 2024.-      

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-074794/2024 Trámite Nº 210516 411 126 

223 C.I. Nº 10828/2024, en el que obra la presentación de la COOPERA-

TIVA DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD Y AGUAS CORRIENTES 

CARRILOBO LIMITADA, mediante la cual solicita al Ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP), la incorporación en su Cuadro Tarifario, de 

la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Prestación Adicional de la 

Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”.

 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico de fecha 08 de marzo 

de 2024, elaborado por la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléc-

trica, el cual, en atención al acápite en estudio, realiza un detallado análisis 

de los distintos aspectos que considera pertinentes, a saber: “…la Coope-

rativa de Distribución de Electricidad y Aguas Corrientes Carrilobo Ltda., 

requirió la apertura del procedimiento para el tratamiento y autorización de 

tarifas destinadas a peaje, aplicables a los Usuarios de la Función Técnica 

de Transporte en su jurisdicción. En este caso, en el marco de lo estableci-

do por el Anexo 27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 

ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” 

de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho 

de Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolu-

ción ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado 

por Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 

2006, y con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el 

momento, fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 

27 para los casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las 

correspondientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de 

pérdida de potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en 

los nodos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con 

el sistema provincial, como así también un costo de distribución asignable 

al cargo por potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedi-

mientos, que no se corresponde con los costos propios de la Distribuidora 

(…) En relación a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, 

respecto de la solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de catego-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66925.pdf
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rías aplicables al Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de 

tarifas solicitadas y tal lo previsto por el procedimiento estipulado por la 

Resolución General ERSeP N° 89/2018, actualmente y para el caso que 

nos ocupa, las mismas deben componerse de los siguientes conceptos: 1. 

Cargos Mensuales por Uso de la Capacidad de Transporte y Pérdidas de 

Potencia en la red de distribución en Punta y Fuera de Punta: de aplicación 

directamente sobre las potencias máximas facturadas tanto para la banda 

horaria Punta como Fuera de Punta, obtenidas como la diferencia entre los 

valores de cada potencia incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de 

similares características a las de los Usuarios de la Función Técnica de 

Transporte para los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de las 

potencias incluidos en la Tarifa de Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. 

Cargos por Energía Transportada y Pérdidas provocadas por el Usuario de 

la Función Técnica de Transporte en las bandas horarias Pico, Valle y Res-

to: de aplicación directamente sobre las energías facturadas a lo largo de 

cada período, para cada banda horaria, obtenidos como la diferencia entre 

los valores de la energía, incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios 

de similares características a las de los Usuarios de la Función Técnica 

de Transporte para los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de 

la Tarifa de Compra de la Cooperativa a EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos 

y/o fondos que le EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia 

destinadas a los UFTT: cuando no los facture la EPEC directamente al 

UFTT, los cuales se corresponderán con los valores autorizados por el ER-

SeP para Usuarios Propios de similares características a las del Usuario 

de Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente expresamen-

te lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de Transformación: aplicables a las 

pérdidas en vacío producidas en los transformadores de Usuarios Rurales, 

cuando se encuentre convenientemente homologado por el ERSeP y se 

explicite en el correspondiente Cuadro Tarifario. A los fines de su imple-

mentación, en los casos que corresponda, se determinará con igual criterio 

que el aplicado para los Usuarios Propios de similares características.”.

 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “…las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “A partir del análisis 

precedente, técnicamente se entiende que corresponde autorizar la incor-

poración de las categorías requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa 

de Distribución de Electricidad y Aguas Corrientes Carrilobo Ltda., consi-

derando los valores propuestos por la referida Distribuidora, destinados 

a Usuarios del Servicio de Peaje por Transporte Firme, determinados en 

base a las Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios Propios, 

vigentes al 01 de diciembre de 2023, según los conceptos, valores y condi-

ciones detalladas en el Anexo Único del presente informe.”.

 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado pre-

cedentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro 

Tarifario de la Cooperativa de Distribución de Electricidad y Aguas Co-

rrientes Carrilobo Limitada, la categoría tarifaria requerida y, adicional-

mente, los cargos y/o fondos que pudieren corresponder, por resultar 

sustancialmente procedente.

 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

 ARTICULO 1º: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD Y AGUAS CO-

RRIENTES CARRILOBO LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE 

PEAJE, que como Anexo Único forma parte de la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 44

Córdoba, 26 de Marzo 2024 .-      

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-074836/2024 Trámite Nº 000984 811 113 

624 C.I. Nº 10835/2024, en el que obra la presentación de la COOPERA-

TIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE HERNANDO 

LIMITADA, mediante la cual solicita al Ente Regulador de los Servicios 

Públicos (ERSeP), la incorporación en su Cuadro Tarifario, de la Tarifa Nº 

9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Prestación Adicional de la Función 

Técnica de Transporte (PAFTT).

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66927.pdf
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Y CONSIDERANDO:

 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”.

 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico de fecha 12 de mar-

zo de 2024, elaborado por la Sección Técnica de la Gerencia de Energía 

Eléctrica, el cual, en atención al acápite en estudio, realiza un detallado 

análisis de los distintos aspectos que considera pertinentes, a saber: “…la 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Sociales de Hernando Ltda., 

requirió la apertura del procedimiento para el tratamiento y autorización de 

tarifas destinadas a peaje, aplicables a los Usuarios de la Función Técnica 

de Transporte en su jurisdicción. En este caso, en el marco de lo estableci-

do por el Anexo 27: “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 

ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” 

de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho 

de Cargas y el Cálculo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolu-

ción ex-Secretaría de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado 

por Resolución de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 

2006, y con el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el 

momento, fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 

27 para los casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las 

correspondientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de 

pérdida de potencia y energía, valorizados a los precios de referencia en 

los nodos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vinculan con 

el sistema provincial, como así también un costo de distribución asignable 

al cargo por potencia, establecidos por el mismo Anexo de Los Procedi-

mientos, que no se corresponde con los costos propios de la Distribuidora 

(…) En relación a la propuesta efectuada por la Cooperativa en cuestión, 

respecto de la solicitud de incorporación a su Cuadro Tarifario de catego-

rías aplicables al Servicio de Peaje, según se especifica en el detalle de 

tarifas solicitadas y tal lo previsto por el procedimiento estipulado por la 

Resolución General ERSeP N° 89/2018, actualmente y para el caso que 

nos ocupa, las mismas deben componerse de los siguientes conceptos: 1. 

Cargos Mensuales por Uso de la Capacidad de Transporte y Pérdidas de 

Potencia en la red de distribución en Punta y Fuera de Punta: de aplicación 

directamente sobre las potencias máximas facturadas tanto para la banda 

horaria Punta como Fuera de Punta, obtenidas como la diferencia entre los 

valores de cada potencia incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de 

similares características a las de los Usuarios de la Función Técnica de 

Transporte para los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de las 

potencias incluidos en la Tarifa de Compra de la Cooperativa a la EPEC. 2. 

Cargos por Energía Transportada y Pérdidas provocadas por el Usuario de 

la Función Técnica de Transporte en las bandas horarias Pico, Valle y Res-

to: de aplicación directamente sobre las energías facturadas a lo largo de 

cada período, para cada banda horaria, obtenidos como la diferencia entre 

los valores de la energía, incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios 

de similares características a las de los Usuarios de la Función Técnica 

de Transporte para los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de 

la Tarifa de Compra de la Cooperativa a EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos 

y/o fondos que le EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia 

destinadas a los UFTT: cuando no los facture la EPEC directamente al 

UFTT, los cuales se corresponderán con los valores autorizados por el ER-

SeP para Usuarios Propios de similares características a las del Usuario 

de Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente expresamente 

lo disponga. b. Cargos para obras y/u otros de similares características: 

aplicables solo en los casos de Grandes Usuarios Menores y Grandes 

Usuarios Particulares (ya que para los Grandes Usuarios Mayores son fac-

turados por la EPEC), los cuales se corresponderán con los valores auto-

rizados por el ERSeP para Usuarios Propios de similares características a 

las del Usuario de Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente 

expresamente lo disponga.”.

 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “…las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-
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cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “A partir del análisis 

precedente, técnicamente se entiende que corresponde autorizar la incor-

poración de las categorías requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa 

(…) vigentes al 01 de diciembre de 2023, según los conceptos, valores y 

condiciones detalladas en el Anexo Único del presente informe.”.

 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado preceden-

temente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

Cooperativa de Obras, Servicios Públicos y Sociales de Hernando Limitada, 

la categoría tarifaria requerida y, adicionalmente, los cargos y/o fondos que 

pudieren corresponder, por resultar sustancialmente procedente.

 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

 ARTICULO 1º: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES DE 

HERNANDO LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, que 

como Anexo Único forma parte de la presente.

      ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 45

Córdoba, 26 de Marzo de 2024.-      

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-075928/2024 Trámite Nº 026787 811 107 

024 C.I. Nº 10965/2024, en el que obra la presentación de la COOPERA-

TIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, VIVIENDA Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LOS CISNES, mediante la cual solicita al Ente Regulador de los Servi-

cios Públicos (ERSeP), la incorporación en su Cuadro Tarifario, de la Tarifa 

Nº 9 - Servicio de Peaje, aplicable a la Prestación Adicional de la Función 

Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66929.pdf
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procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico de fecha 08 de 

marzo de 2024, elaborado por la Sección Técnica de la Gerencia de 

Energía Eléctrica, el cual, en atención al acápite en estudio, realiza un 

detallado análisis de los distintos aspectos que considera pertinentes, 

a saber: “…la Cooperativa Ltda. de Electricidad, Vivienda y Servicios 

Públicos de Los Cisnes, requirió la apertura del procedimiento para el 

tratamiento y autorización de tarifas destinadas a peaje, aplicables a 

los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. En 

este caso, en el marco de lo establecido por el Anexo 27: “REGLAMEN-

TACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de los Procedimientos 

para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cál-

culo de Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución ex-Secretaría 

de Energía Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por Resolución 

de la Secretaría de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, y con 

el objeto de reemplazar el procedimiento aplicado hasta el momento, 

fundado en lo establecido por el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para 

los casos en que las Distribuidoras Eléctricas no cuenten con las co-

rrespondientes Tarifas de Peaje, lo cual contempla solo los niveles de 

pérdida de potencia y energía, valorizados a los precios de referencia 

en los nodos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) que lo vincu-

lan con el sistema provincial, como así también un costo de distribución 

asignable al cargo por potencia, establecidos por el mismo Anexo de 

Los Procedimientos, que no se corresponde con los costos propios 

de la Distribuidora (…) En relación a la propuesta efectuada por la 

Cooperativa en cuestión, respecto de la solicitud de incorporación a 

su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al Servicio de Peaje, se-

gún se especifica en el detalle de tarifas solicitadas y tal lo previsto 

por el procedimiento estipulado por la Resolución General ERSeP N° 

89/2018, actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas de-

ben componerse de los siguientes conceptos: 1. Cargos Mensuales por 

Uso de la Capacidad de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red 

de distribución en Punta y Fuera de Punta: de aplicación directamente 

sobre las potencias máximas facturadas tanto para la banda horaria 

Punta como Fuera de Punta, obtenidas como la diferencia entre los 

valores de cada potencia incluidos en las Tarifas para Usuarios Pro-

pios de similares características a las de los Usuarios de la Función 

Técnica de Transporte para los que se solicita la Tarifa de Peaje, y los 

valores de las potencias incluidos en la Tarifa de Compra de la Coo-

perativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía Transportada y Pérdidas 

provocadas por el Usuario de la Función Técnica de Transporte en las 

bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación directamente sobre 

las energías facturadas a lo largo de cada período, para cada banda 

horaria, obtenidos como la diferencia entre los valores de la energía, 

incluidos en las Tarifas para Usuarios Propios de similares característi-

cas a las de los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los 

que se solicita la Tarifa de Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra 

de la Cooperativa a EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que 

le EPEC facture a la Cooperativa por la energía y potencia destinadas 

a los UFTT: cuando no los facture la EPEC directamente al UFTT, los 

cuales se corresponderán con los valores autorizados por el ERSeP 

para Usuarios Propios de similares características a las del Usuario de 

Peaje al que se le apliquen, en la manera que dicho Ente expresamen-

te lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de Transformación: aplicables a 

las pérdidas en vacío producidas en los transformadores de Usuarios 

Rurales, cuando se encuentre convenientemente homologado por el 

ERSeP y se explicite en el correspondiente Cuadro Tarifario. A los fines 

de su implementación, en los casos que corresponda, se determinará 

con igual criterio que el aplicado para los Usuarios Propios de similares 

características.”.

 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “…las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo (…) que consta de 

obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de Venta de energía y poten-

cia a Usuarios Propios (entre las que se encuentra la categoría para Gran-

des Usuarios en Media Tensión con medición en Baja Tensión, producto 

ello de consideraciones especiales contenidas en el cuadro de categorías 

contempladas en la Estructura Tarifaria Única aprobada por Resolución 

General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual corresponde aplicar, en 

caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Tarifa de Media Tensión 

más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperativa a la EPEC. Cabe 

agregar, que corresponde en este caso discriminar Tarifas de Peaje para 

Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura vigente, aplicable a 

los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace (…) Adicionalmen-

te, deben incluirse, en los casos que correspondan, los demás cargos o 

fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por la energía y po-

tencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su 

jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente al Usuario, y las 

pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que a los Usuarios 

Propios a los que corresponda su aplicación.”.

 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “A partir del análisis 

precedente, técnicamente se entiende que corresponde autorizar la incor-

poración de las categorías requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa 

Ltda. de Electricidad, Vivienda y Servicios Públicos de Los Cisnes, consi-

derando los valores propuestos por la referida Distribuidora, para Usuarios 

del Servicio de Peaje por Transporte Firme, determinados en base a las 

Tarifas de Compra y a las Tarifas de Venta a Usuarios Propios, vigentes al 

01 de febrero de 2024, según los conceptos, valores y condiciones detalla-

das en el Anexo Único del presente informe.”.

 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado preceden-

temente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la Cooperativa Limitada de Electricidad, Vivienda y Servicios Públicos de 

Los Cisnes, la categoría tarifaria requerida y, adicionalmente, los cargos y/o 

fondos que pudieren corresponder, por resultar sustancialmente procedente.

 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 



4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

15BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 69
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 5 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

 ARTICULO 1º: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de la 

COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, VIVIENDA Y SERVICIOS 

PUBLICOS DE LOS CISNES, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, 

que como Anexo Único forma parte de la presente.

 ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y 

dese copia.

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 46

Córdoba, 26 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074900/2024.-

VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sanea-

miento COOPERATIVA DE BARRIO PARQUE SAN VICENTE DE OBRAS 

Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA por la cual solicita incrementar en un 

186,37%, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

 Voto de la Vicepresidenta Mariana A. Caserio, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto y Mario R.Peralta

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificacio-

nes, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 

a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida 

por la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el 

marco de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en 

el marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66931.pdf
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derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Barrio Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Limitada 

por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de 

costos operativos de fecha 16 de Febrero de 2024 b) Informe Técnico N° 

62/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Resolución General ER-

SeP N° 136/2023 de fecha 29 de Noviembre de 2023; y d) Resolución Ge-

neral ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se 

dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para 

el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad 

digital remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los 

fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la 

determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control 

del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 186,37% en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023 

 A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nomina-

les para el período de OCTUBRE 2023 a ENERO 2024 (precios e índices 

de precios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos 

y servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamien-

to. El promedio de la variación de los índices relacionados para el período 

bajo análisis alcanza el 104,60% (…)

 Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, 

se utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 

2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La varia-

ción de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

 Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, con-

cluye “ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un in-

cremento que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la 

Cooperativa de Barrio Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos 

Limitada a partir de los consumos registrados desde la publicación en el 

Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente 

Informe.

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 

de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 72,50% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Pota-

ble y Saneamiento COOPERATIVA DE BARRIO PARQUE SAN VICENTE DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA por la cual solicita incrementar 

en un 186,37%, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega 

 Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con 

la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable 

y Saneamiento COOPERATIVA DE BARRIO PARQUE SAN VICENTE DE 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA por la cual solicita incremen-

tar en un 186,37%, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificacio-

nes, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 

a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g)”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-
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doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo ser-

vicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida 

por la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el 

marco de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en 

el marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Barrio Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Limitada 

por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de 

costos operativos de fecha 16 de Febrero de 2024 b) Informe Técnico N° 

62/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Resolución General ER-

SeP N° 136/2023 de fecha 29 de Noviembre de 2023; y d) Resolución Ge-

neral ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se 

dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para 

el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad 

digital remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los 

fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la 

determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control 

del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 186,37% en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023 

 A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nomina-

les para el período de OCTUBRE 2023 a ENERO 2024 (precios e índices 

de precios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos 

y servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamien-

to. El promedio de la variación de los índices relacionados para el período 

bajo análisis alcanza el 104,60% (…)

 Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, 

se utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 

2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La varia-

ción de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

 Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de 

Barrio Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Limitada a partir de 

los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente 

Informe.

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 
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de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 72,50% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que, sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

 Ahora bien por todo lo expuesto y dejando constancia que esta Vocalía 

no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de 

fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técni-

co de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y 

del esquema de topes máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado 

mientras este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe 

aplicando una doble vara y no vele de igual manera por los intereses de 

ambos extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por 

otro lado, si el objetivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en 

cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y 

la cobrabilidad del prestador, un incremento del orden del 72.50 % sobre el 

cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo para el bolsillo del usuario, 

este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsabili-

dad como agente de control y conciliador de los intereses de la prestataria 

del servicio y del usuario, debería  limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regular con un con-

tenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo 

de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento generalizado 

de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más 

limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y 

de costos consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, 

la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando 

el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferen-

te. Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es negativo. 

Así voto

 Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 56/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto de la Vicepresidenta, Mariana A. 

Caserio, y de los Vocales José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta).

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro 

tarifario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Barrio 

Parque San Vicente de Obras y Servicios Públicos Limitada, a aplicarse 

a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 62/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

el Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias-

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 47

Córdoba, 26 de Marzo de 2024.

Ref.: Expte. N° 0521-074901/2024.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la pre-

sentación proovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Servicios San Antonio Limitada, por la cual solicita incrementar por la cual 

solicita incrementar en un 159,20% la tarifa de agua, aduciendo un incre-

mento en los costos del servicio.-

 

Y CONSIDERANDO:

Voto de la Vicepresidenta Mariana A. Caserio, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto y Mario R.Peralta

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que, por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc. g):” Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. -

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66940.pdf
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Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifi-

caciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.-

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación. -

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Coopera-

tiva de Servicios San Antonio Limitada por la que solicita la recomposición 

de la tarifa, de fecha 18 de enero y 24 de Enero de 2024 b) Informe Técnico 

N° 63/2024 emitido por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP; c) Copia de 

Resolución General ERSeP N° 94/2023 de fecha 30 de Agosto de 2023 y 

d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en este sentido también se expresa el Área de Costos y Tarifas 

“(…) El período de costos retrospectivo, comprende el período JUNIO de 

2022 a ENERO de 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró 

dicho período con índices estimados y en la presente se realizará el ajuste 

de los mismos conforme a los valores reales (…) 

 A continuación, se representa la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período analizado entre los meses de JUNIO de 2022 a ENE-

RO de 2024 (precios e índices de precios) evidenciando el incremento en 

los precios de bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento. El promedio de los índices relacionados, 

se encuentra en 400,56% (…)”.- 

 Que en relación al incremento correspondiente al período Junio 2022/

Octubre 2023 se determina que la diferencia entre lo otorgado y el incre-

mento real es de 69.63%.-

 Que posteriormente, el Área de Costos procede a aplicar la Resolución 

General N° 1/2024, en relación al período de costos octubre 2023 – enero 

2024, determinándose la variación en 72,50%.- 

 Que luego del análisis realizado, el Informe Técnico N° 63/2024 concluye 

que: “ En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 140,86% sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos y 

variables; un incremento del 141,90% para los Cargos Especiales de los pun-

tos E.1 - E.3 – y un 127,52% para los Cargos Especiales del punto E.2, de la 

prestadora Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. partir de los consumos 

registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I.”

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-
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zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 140,86% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en 

el marco de la RG 01/2024. 

 Que, sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que, en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional. –

  Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

COOPERATIVA DE SERVICIOS SAN ANTONIO LIMITADA, por la cual so-

licita incrementar por la cual solicita incrementar en un 159,20% la tarifa de 

agua, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en tres (3) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes 

de la siguiente forma: a) Para cargos fijos y variables para el servicio de 

saneamiento: aplicar el 46,95 a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial, del  46,95% a partir del 01/05/2024 y 46,9% a partir del 

01/06/2024; b) Para los cargos especiales de los puntos E.1- E.3- E.4: apli-

car un 47,30% a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del  

47,30% a partir del 01/05/2024 y 47,30% a partir del 01/06/2024; c) Para los 

cargos especiales del punto E.2: aplicar un 42,50% a partir de la fecha de 

su publicación en el Boletín Oficial del  42,50% a partir del 01/05/2024 y 

42,50% a partir del 01/06/2024.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

 Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Servicios 

San Antonio Limitada, por la cual solicita incrementar por la cual solicita 

incrementar en un 159,20% la tarifa de agua, aduciendo un incremento en 

los costos del servicio. 

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que, por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc. g):” Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos. -

 Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 – Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifi-

caciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.-

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 
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propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación. -

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Coopera-

tiva de Servicios San Antonio Limitada por la que solicita la recomposición 

de la tarifa, de fecha 18 de enero y 24 de Enero de 2024 b) Informe Técnico 

N° 63/2024 emitido por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP; c) Copia de 

Resolución General ERSeP N° 94/2023 de fecha 30 de Agosto de 2023 y 

d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en este sentido también se expresa el Área de Costos y Tarifas 

“(…) El período de costos retrospectivo, comprende el período JUNIO de 

2022 a ENERO de 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró 

dicho período con índices estimados y en la presente se realizará el ajuste 

de los mismos conforme a los valores reales (…) 

 A continuación, se representa la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período analizado entre los meses de JUNIO de 2022 a ENE-

RO de 2024 (precios e índices de precios) evidenciando el incremento en 

los precios de bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento. El promedio de los índices relacionados, 

se encuentra en 400,56% (…)”. 

 Que, en relación al incremento correspondiente al período Junio 2022/

Octubre 2023 se determina que la diferencia entre lo otorgado y el incre-

mento real es de 69.63%.

 Que posteriormente, el Área de Costos procede a aplicar la Resolución 

General N° 1/2024, en relación al período de costos octubre 2023 – enero 

2024, determinándose la variación en 72,50%.

 Que luego del análisis realizado, el Informe Técnico N° 63/2024 concluye 

que: “ En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 140,86% sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos y 

variables; un incremento del 141,90% para los Cargos Especiales de los pun-

tos E.1 - E.3 – y un 127,52% para los Cargos Especiales del punto E.2, de la 

prestadora Cooperativa de Servicios “San Antonio” Ltda. partir de los consumos 

registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I.”

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 140,86% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en 

el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional. -

 Ahora bien por todo lo expuesto y dejando constancia que esta Vocalía 

no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 

17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas 

específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regula-

dor de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no 

vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la 

prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar 

la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear 

estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad 

de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento del or-

den del 140,86% sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos y variables; 

un incremento del 141,90% para los Cargos Especiales de los puntos E.1 - 

E.3 – y un 127,52% para los Cargos Especiales del punto E.2  será otro golpe 

negativo para el bolsillo del usuario, este ente regulador – ERSeP- ejerciendo 

su competencia y responsabilidad como agente de control y conciliador de los 

intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de 

excepción – dadas las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regular 

con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese 

universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento gene-

ralizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez 

más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas 

y de costos consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, 

la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el 

contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferente. Habrá 

que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servi-

cio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que 

dura y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo. 

Así voto

 Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 58/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto de la Vicepresidenta, Mariana A. 

Caserio, y de los Vocales José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta).
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RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 140,86% sobre el cuadro 

tarifario vigente para cargos fijos y variables; un incremento del 141,90% 

para los Cargos Especiales de los puntos E.1 - E.3 – y un 127,52% para 

los Cargos Especiales del punto E.2 correspondiente a la prestadora del 

Servicio de Agua Potable Cooperativa de Servicios San Antonio Limitada 

a aplicarse a partir de su publicación en el Boletín Oficial en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 63/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 48

Córdoba, 26 de Marzo de 2024 

Ref.: Expte. N° 0521-074902/2024.-

VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sanea-

miento COOPERATIVA EL ALTO LTDA por la cual solicita incrementar en 

un 48,55 %, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto de la Vicepresidenta Mariana A. Caserio, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto y Mario R.Peralta

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66942.pdf
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propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coo-

perativa El Alto Ltda por la que solicita la recomposición de la tarifa, adu-

ciendo incremento de costos operativos de fecha 23 de Enero de 2024 b) 

Informe Técnico N° 53/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Reso-

lución General ERSeP N° 131/2023 de fecha 28 de Noviembre de 2023; y 

d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 48,55 % en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023.

 A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de 

precios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y 

servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. 

El promedio de la variación de los índices relacionados para el período 

bajo análisis alcanza el 104,60% (…)

 Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, 

se utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 

2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La varia-

ción de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

 Que finalmente, en función de lo solicitado por la Cooperativa, el In-

forme Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye “En base al presente 

análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 48,55% 

sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Cooperativa Obras y 

Servicios Públicos “El Alto” Limitada a partir de los consumos registrados 

desde la publicación en el Boletín Oficial.”

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 

de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 48,55% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable 

y Saneamiento COOPERATIVA EL ALTO LTDA por la cual solicita incrementar 

en un 48,55 %, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 24,28% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 24,27% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega 

 Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento COOPERATIVA EL ALTO LTDA por la cual solicita incremen-

tar en un 48,55 %, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-
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mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coo-

perativa El Alto Ltda por la que solicita la recomposición de la tarifa, adu-

ciendo incremento de costos operativos de fecha 23 de Enero de 2024 b) 

Informe Técnico N° 53/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Reso-

lución General ERSeP N° 131/2023 de fecha 28 de Noviembre de 2023; y 

d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 48,55 % en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023.

 A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de 

precios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y 

servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. 

El promedio de la variación de los índices relacionados para el período 

bajo análisis alcanza el 104,60% (…)

 Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, 

se utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 

2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La varia-

ción de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

 Que finalmente, en función de lo solicitado por la Cooperativa, el In-

forme Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye “En base al presente 

análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 48,55% 

sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Cooperativa Obras y 

Servicios Públicos “El Alto” Limitada a partir de los consumos registrados 

desde la publicación en el Boletín Oficial.”

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 

de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 48,55% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 
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se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

 Ahora bien por todo lo expuesto y dejando constancia que esta Vocalía 

no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de 

fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técni-

co de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y 

del esquema de topes máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado 

mientras este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe 

aplicando una doble vara y no vele de igual manera por los intereses de 

ambos extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por 

otro lado, si el objetivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en 

cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y 

la cobrabilidad del prestador, un incremento del orden del 48.55 % sobre el 

cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo para el bolsillo del usuario, 

este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsabili-

dad como agente de control y conciliador de los intereses de la prestataria 

del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regular con un con-

tenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo 

de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento generalizado 

de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más 

limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y 

de costos consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, 

la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando 

el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferen-

te. Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

 Así voto

 Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 57/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto de la Vicepresidenta, Mariana A. 

Caserio, y de los Vocales José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta).

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 48,55% sobre el cuadro ta-

rifario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa El Alto Ltda, a apli-

carse a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 53/2024 del Área de Costos y Tarifas, re-

sultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

el Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias-

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 49

Córdoba,26 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521- 074905/2024.-

VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Sanea-

miento COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CABA-

NA LIMITADA por la cual solicita incrementar en un 108%, aduciendo un 

incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto de la Vicepresidenta Mariana A. Caserio, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto y Mario R.Peralta

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación 

de todos los servicios públicos que se presten en el territorio provinial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66949.pdf


4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

26BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 69
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 5 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo ser-

vicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada por la que solicita 

la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos 

de fecha 27 de Enero de 2024 y de fecha 14 de Febrero de 2024 b) Informe 

Técnico N° 57/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Resolución Ge-

neral ERSeP N° 26/2024 de fecha 12 de Marzo de 2024; y d) Resolución 

General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que 

se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública 

para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en moda-

lidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente 

– a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial 

para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación 

y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y 

Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 108% en función de los incrementos de los cos-

tos operativos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023 

 A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de 

precios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y 

servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. 

El promedio de la variación de los índices relacionados para el período 

bajo análisis alcanza el 104,60% (…)

 Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, 

se utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 

2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La varia-

ción de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

 Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, con-

cluye “ 4.1.  En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un in-

cremento que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la 

Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada a partir de 

los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presen-

te Informe.

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 

de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 72,50% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Potable y Saneamiento COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-

COS DE CABANA LIMITADA por la cual solicita incrementar en un 108%, 
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aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.-

Voto del Vocal Rodrigo F.Vega 

 Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CABANA LIMI-

TADA por la cual solicita incrementar en un 108%, aduciendo un incremen-

to en los costos del servicio. -

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación 

de todos los servicios públicos que se presten en el territorio provinial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida 

por la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el 

marco de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en 

el marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada por la que solicita 

la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos 

de fecha 27 de Enero de 2024 y de fecha 14 de Febrero de 2024 b) Informe 

Técnico N° 57/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Resolución Ge-

neral ERSeP N° 26/2024 de fecha 12 de Marzo de 2024; y d) Resolución 

General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que 

se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública 

para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en moda-

lidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente 

– a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial 

para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación 

y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y 
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Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 108% en función de los incrementos de los cos-

tos operativos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas expresa: “El 

período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de octubre de 2023 

 A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de 

precios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y 

servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. 

El promedio de la variación de los índices relacionados para el período 

bajo análisis alcanza el 104,60% (…)

 Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, 

se utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 

2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La varia-

ción de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

 Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, con-

cluye “ 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un in-

cremento que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la 

Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada a partir de 

los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente 

Informe.

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 

de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 72,50% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional. 

 Ahora bien por todo lo expuesto y dejando constancia que esta Vocalía 

no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de 

fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técni-

co de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y 

del esquema de topes máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado 

mientras este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe 

aplicando una doble vara y no vele de igual manera por los intereses de 

ambos extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por 

otro lado, si el objetivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en 

cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios y 

la cobrabilidad del prestador, un incremento del orden del 72.50 % sobre el 

cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo para el bolsillo del usuario, 

este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y responsabili-

dad como agente de control y conciliador de los intereses de la prestataria 

del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de excepción – dadas 

las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regular con un con-

tenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo 

de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento generalizado 

de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más 

limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y 

de costos consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, 

la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando 

el contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferen-

te. Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, 

calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con 

una realidad más que dura y marque con responsabilidad una proyección 

posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es negativo. 

Así voto

 Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 65/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto de la Vicepresidenta, Mariana A. 

Caserio, y de los Vocales José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta).

RESUELVE:

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro 

tarifario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Obras y 

Servicios Públicos de Cabana Limitada, a aplicarse a partir de la fecha 

de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N° 57/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de 

aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

el Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66951.pdf
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Resolución General N° 51

Córdoba, 26 de Marzo de 2024- 

Ref.: Expte. N° 0521-074911/2024.-

VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Bialet Masse Limitada, por la 

cual solicita incrementar la tarifa en un 150 %, aduciendo un incremento en 

los costos y los gastos operativos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto de la Vicepresidenta Mariana A. Caserio, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto y Mario R.Peralta

 Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-

mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifica-

ciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de Pasa-

jeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la provincia de Cór-

doba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo ser-

vicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Bialet Masse Limitada 

por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de 

costos operativos de fechas 17 de Marzo de 2023 y 28 de Junio de 2023, 

b) Informe Técnico N° 64/2024 del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de 

la Resolución General ERSeP N° 112/2023 de fecha 21 de Septiembre; y 

d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 
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2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 150% la tarifa para el período de costos analiza-

do, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se 

expide mediante Informe Técnico N° 64/2024 del Área de Costos y Tarifas 

en el sentido de que: “(…) El período de costos retrospectivo, comprende el 

período JUNIO de 2022 a ENERO de 2024, atento a que la revisión tarifa-

ria anterior consideró dicho período con índices estimados y en la presente 

se realizará el ajuste de los mismos conforme a los valores reales. (…)

 A continuación, se representa la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período analizado entre los meses de JUNIO de 2022 a ENE-

RO de 2024 (precios e índices de precios) evidenciando el incremento en 

los precios de bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento. El promedio de los índices relacionados, 

se encuentra en 400,56% para el período mencionado (…)

 Se calcula la variación de costos con la metodología mencionada para 

el período JUNIO DE 2022 a OCTUBRE DE 2023 para la COOP. DE AGUA 

POTABLE Y OTROS SERVICIOS DE BIALET MASSE LTDA que alcanzó 

un incremento tarifario que asciende a 209,43% (…)”.-

 Que continua el informe del Área de Costos afirmando que: “(…) se 

expone el ajuste total, de acuerdo a lo calculado en los puntos anteriores, 

donde acumulando el incremento retrospectivo – 209,43%, el incremento 

de acuerdo a la Resolución General N°1/2024 – 72,5%, y descontando el 

120,00% de la Resolución N°187/2023, se obtiene el ajuste a final aplicar 

que asciende a 142,62%(…).”

 Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico de referencia conclu-

ye: “En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 142,62% sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos 

y variables; un incremento del 141,90% para los Cargos Especiales de los 

puntos E.1 - E.3 – y un 127,52% para los Cargos Especiales del punto E.2, 

de la prestadora COOP. DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS DE 

BIALET MASSE LTDA. partir de los consumos registrados desde la publi-

cación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I. ”.-

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de Costos 

y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualización resultante 

de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arribadas por el Área 

de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera el tope establecido, 

por lo que este Directorio considera que se han cumplido las citadas pautas y 

resulta procedente autorizar el incremento del 142.62% informado, con base en 

la audiencia pública ya celebrada en el marco de la RG 01/2024. 

 Que, sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

 Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua COOPE-

RATIVA DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE BIALET 

MASSE LIMITADA, por la cual solicita incrementar la tarifa en un 150 %, adu-

ciendo un incremento en los costos y los gastos operativos del servicio.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en tres (3) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes 

de la siguiente forma: a) Para cargos fijos y variables para el servicio de 

saneamiento: aplicar el 47,54% a partir de la fecha de su publicación en 

el Boletín Oficial, del  47,54% a partir del 01/05/2024 y 47,54% a partir del 

01/06/2024; b) Para los cargos especiales de los puntos E.1- E.3- E.4: apli-

car un 47,30% a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del  

47,30% a partir del 01/05/2024 y 47,30% a partir del 01/06/2024; c) Para los 

cargos especiales del punto E.2: aplicar un 42,50% a partir de la fecha de 

su publicación en el Boletín Oficial del  42,50% a partir del 01/05/2024 y 

42,50% a partir del 01/06/2024.

Asi voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

 Que, vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Agua 

Potable y Otros Servicios Públicos de Bialet Masse Limitada, por la cual 

solicita incrementar la tarifa en un 150 %, aduciendo un incremento en los 

costos y los gastos operativos del servicio. -

 Que, atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el trata-

miento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 

8835 –Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido 

la regulación de todos los servicios públicos que se presten en el territorio 

provincial, con excepción de los de carácter nacional y los municipales que 

no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

 Que, por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado es-

tablece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar el cum-

plimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de los de 

inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

 Que, asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

 Que, así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido 

en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y orde-

nanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la pro-
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mulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello 

que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- 

 Que, por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modifi-

caciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los 

distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

 Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

 Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente N° 

0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el meca-

nismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo 

regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., prestadoras de los 

servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdo-

ba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte Interurbano de 

Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial de Energía de 

Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía Eléctrica de la pro-

vincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 2do de la presente. 

 Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros ta-

rifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial consideración el 

actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas y principios 

establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices propios de la 

prestación y rubros que compongan el costo del respectivo servicio, estable-

ciendo un máximo en valores que se especifican seguidamente. 

 a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el marco de 

sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el marco de las 

disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia específica, el área 

de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la 

audiencia pública ya celebrada y que motiva la presente resolución. 

 b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo ten-

drá como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado 

(REM) y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo consi-

derado en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad. 

 c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según 

el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le 

haya aplicado el mecanismo de que se trata. 

 d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices 

propios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en 

la presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expre-

sado, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope. 

 e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa 

Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral. 

 Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al siste-

ma de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca 

por fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica 

a la prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de 

costos o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por re-

solución del ERSeP. (…)”

 Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agre-

ga, en el presente Referente, documentación acompañada por la presta-

dora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria 

y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a 

los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

 Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la 

siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos de Bialet Masse Limitada 

por la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de 

costos operativos de fechas 17 de Marzo de 2023 y 28 de Junio de 2023, 

b) Informe Técnico N° 64/2024 del Área de Costos y Tarifas, c) Copia de 

la Resolución General ERSeP N° 112/2023 de fecha 21 de Septiembre; y 

d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 150% la tarifa para el período de costos analiza-

do, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

 Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas la misma se 

expide mediante Informe Técnico N° 64/2024 del Área de Costos y Tarifas 

en el sentido de que: “(…) El período de costos retrospectivo, comprende el 

período JUNIO de 2022 a ENERO de 2024, atento a que la revisión tarifa-

ria anterior consideró dicho período con índices estimados y en la presente 

se realizará el ajuste de los mismos conforme a los valores reales. (…)

 A continuación, se representa la evolución de diversas variables nomi-

nales para el período analizado entre los meses de JUNIO de 2022 a ENE-

RO de 2024 (precios e índices de precios) evidenciando el incremento en 

los precios de bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios 

de Agua Potable y Saneamiento. El promedio de los índices relacionados, 

se encuentra en 400,56% para el período mencionado (…)

 Se calcula la variación de costos con la metodología mencionada para 

el período JUNIO DE 2022 a OCTUBRE DE 2023 para la COOP. DE AGUA 

POTABLE Y OTROS SERVICIOS DE BIALET MASSE LTDA que alcanzó 

un incremento tarifario que asciende a 209,43% (…)”.-

 Que continua el informe del Área de Costos afirmando que: “(…) se 

expone el ajuste total, de acuerdo a lo calculado en los puntos anteriores, 

donde acumulando el incremento retrospectivo – 209,43%, el incremento 

de acuerdo a la Resolución General N°1/2024 – 72,5%, y descontando el 

120,00% de la Resolución N°187/2023, se obtiene el ajuste a final aplicar 

que asciende a 142,62%(…).”

 Que conforme todo lo referido, el Informe Técnico de referencia conclu-

ye: “En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 142,62% sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos 

y variables; un incremento del 141,90% para los Cargos Especiales de los 

puntos E.1 - E.3 – y un 127,52% para los Cargos Especiales del punto E.2, 

de la prestadora COOP. DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS DE 

BIALET MASSE LTDA. partir de los consumos registrados desde la publi-

cación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I. ”.-

 Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución 
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General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 142.62% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en 

el marco de la RG 01/2024. 

 Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución 

General se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

 Ahora bien por todo lo expuesto y dejando constancia que esta Vocalía 

no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 

17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas 

específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regula-

dor de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no 

vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la 

prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar 

la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear 

estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad 

de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento del or-

den del 142,62 % sobre el cuadro tarifario vigente para cargos fijos y variables; 

un incremento del 141,90% para los Cargos Especiales de los puntos E.1 - 

E.3 – y un 127,52% para los Cargos Especiales del punto E.2  será otro golpe 

negativo para el bolsillo del usuario, este ente regulador – ERSeP- ejerciendo 

su competencia y responsabilidad como agente de control y conciliador de los 

intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de 

excepción – dadas las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regular 

con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese 

universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento gene-

ralizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez 

más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas 

y de costos consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, 

la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el 

contexto crítico planteado y del cual no puede permanecer indiferente. Habrá 

que afinar con inteligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servi-

cio y “facturación” de la prestadora sean coherentes con una realidad más que 

dura y marque con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo 

expuesto, mi voto es negativo. 

Así voto.

 Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 61/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto de la Vicepresidenta, Mariana A. 

Caserio, y de los Vocales José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta).

RESUELVE

 Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 142,62% sobre el cuadro 

tarifario vigente para cargos fijos y variables; un incremento del 141,90% 

para los Cargos Especiales de los puntos E.1 - E.3 – y un 127,52% para 

los Cargos Especiales del punto E.2 correspondiente a la prestadora del 

Servicio de Agua Potable Cooperativa de Provisión de Agua Potable y otros 

Servicios Públicos de Bialet Massé Ltda.a aplicarse a partir de la fecha 

de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N° 64/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de 

aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

 Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente 

con copia.-

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

Resolución General N° 52

Córdoba, 26 de Marzo de 2024-

Ref.: Expte. N° 0521-075861/2024.-

VISTO:  Que vienen las presentes actuaciones vinculadas a la revisión 

tarifaria de la Cooperativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto - Mayorista, 

respecto a la cual se emitió la Resolución General E.R.Se.P. N° 41/2024, 

de fecha 12 de Marzo de 2024.-

Y CONSIDERANDO:

Voto de la Vicepresidenta Mariana A. Caserio, y de los Vocales José Luis 

Scarlatto y Mario R.Peralta

 Que este Organismo de Control y Regulación - autoridad administrati-

va para decidir en última instancia -, puede analizar los actos administrati-

vos emitidos por la misma, para con ello evaluar un posible error material 

producido en su pronunciamiento, conforme a la facultad privativa que le 

asiste a la propia Administración, según lo establecido por en el plexo nor-

mativo de aplicación.

 Que de dicho análisis surge que la Resolución General ERSeP N° 

41/2024, contiene errores materiales que hacen necesario dejar sin efecto 

la misma; debiendo aclarar que la tramitación de las actuaciones ha sido 

realizada correctamente.

 Que así corresponde considerar que obra en autos la siguiente docu-

mental a saber: a) Informe Técnico N° 61/2024 del Área de Costos y Tarifas 

respectivamente; b) Copia de la Resolución General ERSeP N° 19/2024 de 

fecha 28 de Febrero de 2024 y c) Copia de la Resolución General ERSeP 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66957.pdf
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N° 149/2024 de fecha 15 de Febrero de 2024 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 01 de 

Marzo de 2024, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento 

de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y 

Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba (…)”.-

 Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se rela-

cione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, 

en forma previa a su implementación (...)”.-

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 149/2024), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial 

y regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de au-

diencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 26% de ajuste para cubrir el proceso inflacionario.-

 Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: 

“(…) El período de costos comprende el período ENERO- FEBRERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de enero de 2024 (…) 

 Con el fin de lograr celeridad en el trámite, se considera en el presente 

el rubro del insumo energía eléctrica, teniendo en cuenta la información pre-

sentada por la prestadora. Oportunamente, deberá considerarse la variación 

del resto de los ítems de costos que conforman la estructura del servicio.

 De acuerdo a la información presentada se considera la participación del 

rubro en la estructura de costos, respecto de lo analizado en el Informe Técnico 

N° 244 de esta área, con la información recientemente presentada (…)”

 Que en primer lugar, el Área de Costos procede a determinar el incre-

mento expresa “(…) Para determinar la evolución real de los costos en el 

período definido, se utiliza una estructura de costos, con los valores de los 

insumos y servicios de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la 

evolución de una determinada variable nominal – en este caso solo al rubro 

energía, obteniendo el incremento de costo real por variación de precios. 

 La variación del rubro con la nueva participación y el aumento del 

precio, como se observa en el siguiente cuadro, asciende a 9,60% (…) 

Finalmente, se calcula el ajuste a global a aplicar sobre el Cuadro Tarifario 

vigente, que asciende a 17,55% (…)”.-

 Que luego de todo lo expuesto, el Área de Costos y Tarifas culmina su 

Informe concluyendo: “En base al presente análisis, es sugerencia se aplique 

un incremento que asciende al 17,55% sobre el cuadro tarifario vigente de la 

COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA DE SOTO MAYORISTA a partir 

de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente 

Informe”

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la determinación del Cuadro Tarifario propuesto, 

considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no 

se violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das a la revisión tarifaria de la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUER-

ZA DE SOTO - MAYORISTA, respecto a la cual se emitió la Resolución 

General E.R.Se.P. N° 41/2024, de fecha 12 de Marzo de 2024.-

 Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de 

lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no 

en una (1) tal como se propone.

 Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 8,78% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial;  b) 8,77% a partir del 01/05/2024.-

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

 Que vienen las presentes actuaciones vinculadas a la revisión tarifaria 

de la Cooperativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto - Mayorista, respecto a 

la cual se emitió la Resolución General E.R.Se.P. N° 41/2024, de fecha 12 

de Marzo de 2024.-

 Que este Organismo de Control y Regulación - autoridad administrati-

va para decidir en última instancia -, puede analizar los actos administrati-

vos emitidos por la misma, para con ello evaluar un posible error material 

producido en su pronunciamiento, conforme a la facultad privativa que le 

asiste a la propia Administración, según lo establecido por en el plexo nor-

mativo de aplicación.

 Que de dicho análisis surge que la Resolución General ERSeP N° 

41/2024, contiene errores materiales que hacen necesario dejar sin efecto 

la misma; debiendo aclarar que la tramitación de las actuaciones ha sido 

realizada correctamente.- 

 Que así corresponde considerar que obra en autos la siguiente docu-

mental a saber: a) Informe Técnico N° 61/2024 del Área de Costos y Tarifas 

respectivamente; b) Copia de la Resolución General ERSeP N° 19/2024 de 

fecha 28 de Febrero de 2024 y c) Copia de la Resolución General ERSeP 

N° 149/2024 de fecha 15 de Febrero de 2024 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 01 de 

Marzo de 2024, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento 

de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y 

Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba (…)”.-

 Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se rela-

cione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, 

en forma previa a su implementación (...)”.-

 Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por 

Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín 

Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 149/2024), 

Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial y 

regional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de audiencia, 

trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.-

 Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 26% de ajuste para cubrir el proceso inflacionario.-

 Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: 

“(…) El período de costos comprende el período ENERO- FEBRERO DE 

2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de 

precios hasta el mes de enero de 2024 (…) 

 Con el fin de lograr celeridad en el trámite, se considera en el presente el 

rubro del insumo energía eléctrica, teniendo en cuenta la información presen-

tada por la prestadora. Oportunamente, deberá considerarse la variación del 

resto de los ítems de costos que conforman la estructura del servicio.

 De acuerdo a la información presentada se considera la participación del 
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rubro en la estructura de costos, respecto de lo analizado en el Informe Técnico 

N° 244 de esta área, con la información recientemente presentada (…)”

 Que en primer lugar, el Área de Costos procede a determinar el incremento 

expresa “(…) Para determinar la evolución real de los costos en el período 

definido, se utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y 

servicios de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de 

una determinada variable nominal – en este caso solo al rubro energía, obte-

niendo el incremento de costo real por variación de precios. 

 La variación del rubro con la nueva participación y el aumento del 

precio, como se observa en el siguiente cuadro, asciende a 9,60% (…) 

Finalmente, se calcula el ajuste a global a aplicar sobre el Cuadro Tarifario 

vigente, que asciende a 17,55% (…)”.-

 Que luego de todo lo expuesto, el Área de Costos y Tarifas culmina 

su Informe concluyendo: “En base al presente análisis, es sugerencia se 

aplique un incremento que asciende al 17,55% sobre el cuadro tarifario 

vigente de la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA DE SOTO 

MAYORISTA a partir de los consumos registrados desde la publicación en 

el Boletín Oficial. 

 El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente 

Informe”

 Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la determinación del Cuadro Tarifario propuesto, 

considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no 

se violenta normativa alguna de índole constitucional.-

 Ahora bien por todo lo expuesto y dejando constancia que esta Vocalía 

no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 

17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas 

específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes 

máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regula-

dor de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no 

vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la 

prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar 

la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear 

estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad 

de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento del or-

den del 17,55 % sobre el cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo para 

el bolsillo del usuario, este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia 

y responsabilidad como agente de control y conciliador de los intereses de la 

prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de excepción 

– dadas las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regular con un 

contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para ese universo 

de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento generalizado de 

tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos cada vez más limitados 

o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos 

consideradas en los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de 

esta Vocalía es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico 

planteado y del cual no puede permanecer indiferente. Habrá que afinar con in-

teligencia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” 

de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y marque con 

responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto 

es negativo.

 Así voto

 Que, por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 67/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVI-

CIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto de la Vicepresidenta, Mariana A. 

Caserio, y de los Vocales José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta).

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º: DÉJESE SIN EFECTO la Resolución General E.R.

Se.P. N° 41/2024, de fecha 12 de Marzo de 2024 publicada en el Boletín 

Oficial el 22 de Marzo de 2024.-

 ARTÍCULO 2º: APRUEBASE un incremento del 17,55% sobre el cua-

dro tarifario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua 

Potable Cooperativa Limitada de Luz y Fuerza de Soto operatoria mayoris-

ta Acueducto Pichanas – El Chacho a aplicarse a partir de su publicación 

en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 

61/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro 

tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.-

 ARTÍCULO 3º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente.-

 ARTÍCULO 4º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publí-

quese en el Boletín Oficial de la Provincia.-

FDO.: MARIANA ALICIA CASERIO, VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, 

VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL 

– RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL

ANEXO

PODER EJECUTIVO

FE DE ERRATA

Se hace saber que en la edición N° 3 del Boletín Oficial del día jueves 

4 de enero de 2024, Primera sección, página 1, Decreto N° 2209 por 

un error material en donde dice: “D.N.I. N° 25.1963.560” debió decir: 

“D.N.I. N° 25.196.560”. Dejamos salvado de esta manera dicho error. 

Fdo.: Sandra Moravcik, Jefe Departamento Despacho, Ministerio de 

Economía y Gestión Pública

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/04/66960.pdf

